
ANEXO N" 01
"TERMINOS DE REFERENCIA"

Unidad Orgánic¡ UNIDAD DE ECONOMIA

Acüvidad ACCIONES ADMINISTRATIVAS

Meia

ffiÁalLtonoENLAUNlDADDEEcoNoMlADELHoSPlTALHlPoLlToUNANUEDE

PÚBLICA
osparalapresentacióndelainformaciÓnfinancieraeinformaciÓnpresupuestaria

de Ias entidades del Sector Público para los periodos intermedios y de ciene del ejerc¡c¡o fiscal durante el proceso de transición al

Marco de las Normas lnternacionales de Contabilidad del Sector Público según lnstructivo N'003-2024-EF/51 .01, aprobado mediante

R.D N.007-2024-EF/51.01 lnskuctivo para la Presentación de la lnformaciÓn Financiera e lnformaciÓn Presupuestaria de las

Entidades del Sector público durante el proceso de transición al marco de las Normas lnternacionales de Contabilidad del Sector

ubordinadodeunpersonalparabrindarelSerViciodeefectuarlareV¡S¡Ón'

validación y análisis de saldos financiLros de acuerdo a las normas contables para la presentaciÓn y revelación de la información

ACTIVIDADES PARA REALIZAR:
,/ Apoyo con la preparaciÓn de lnformación financiera.

'/ Apoyo en elaboración de Análisis de Cuentas.
/ Apoyo al Proceso de Transición al Marco de las Normas lnternacionales de Contabilidad NICSP

,/ Proyección de requerimientos de información de cuentas contables'

ITEI{ DE§CRIPCION Ut.¡I0,1¡EDIDA CANT.

1 SERVICIO DE ASISTENCIA EN CONTABILIDAD SERVICIO 1

Contador Público, colegiado y habilitado,

Experiencia laboral en el Sector Público y privado no menor a 02 años.

Experiencia especif¡ca min¡ma de 5 meses en el área contable del sector salud'

Minejo operativo del Sistema lntErado de Administración Financiera - Módulo Contable.

Capaáitación en el Proceso de Transición al Marco de las Normas lnternacionales de Contabilidad NICSP.

Capacitación en Gestión Pública.

Capacitación en Sistema Integrado de Administración Financiera - SIAF SP.

Conocimiento avanzado en Ofimática.

t Afiliación de de

cna - Calle H Unanue 1269

Plázo: El olazo de elecuc¡ón del servicio será conespondiente a 15 dias dql mes de seiiembre. 

-

xlll.
Un entregable

El proveádor deberá de presentar una Carta describiendo las actividades realizadas, adiuntando:

- Análisis de Cuentas elaborados en el mes

- lnformes, actas y documentación elaboradas referente al Proceso de TransiciÓn al Marco de las Normas lnternacionales de

Contabilidad NICSP,

- lnformes proyectados en el mes ¡nherente a la informaciÓn contable.

El entregable debérá ser ingresado de manera presencial en el Área de lntegración Contable, sede administrativa del Hospital Hipolito

Unanue de Tacna - Calle H, Unanue 1 269.

la Unidad de Economia, mediante informe de conformidad y/o acta de conform¡dad.

ffidelservicioseregulaporIoo@ntode|aLeyN"32069,LeyGeneralde
Contrataciones públicas, aprobado mediante Decréto Supremo Ñ" Oos-zozs. La conformidad es otorgada por el Area de lntegraciÓn Contable y
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TISTA se obliga a mantener una conducla proba e nlegra durante la vige ncia del contrato, y de6pués de culminado
d mismo eñ caso existan controversias pendientes de resofuer, lo que supone actuar con probidad, sin cometer actos ¡lícitos, directa o

indirectanente.
Aunado a ello, EL CONTRATISTA se obliga a absteneEe de ofrecet negocia, prometer o darregalos, cort6ias, invitaciones, donativos
o cualquaer benefcio o incentivo il€gd, d¡recta o indirectdnente, a funciondios públic6, servidores públicos, locadores de se icios o
proveedores de servicios del área usuaia, de la dependencia encagada de la contáaión, actores dd proceso de contratación y/o
cualquier servidor de la entdád, con lafndidad de obtener dguna ventqa i¡debida o benefcio ¡lic¡to. En esa linea, se obliga a adopta las
med¡das técnicas, organizáiv6 y/o de persond necesaias para.§egurarque no se praijquen los actG previ8mente señalados.
Adiciondmente, EL CONTMT¡STA se comprornáe a denuncia oportunañente ante las autoridades competentes 16 ato6 decofrupción
o de inconducta funciond de lc6 cudestwier¿ conocimiento dur¿nte la elecución delcontratocon la entidad.
Tráándose de una persona juridica, lo anterio se extjende a sus accionistG, participacioncitas, inbgr¿ntes de 16 orgdlos de
administación, eodemdos, represeritantes legdes, funcionarios, asesores o cudqu¡er persona vinculada a la persona juridca que
representa, cornprqreliéndoGe a informades soble los alcances de las obiigaciooe§ 6umid6 en virtud delpresente conbab-
Fi¡almente, el ¡ncumplimie¡to de 16 obligaciones elálecidas en esta c!áusula durante b qecución contractual, otorga a la erlidd el

derec ho de resolver total o pac¡almer¡te el contáo. E n ningú n c aso dic l1as medidas ¡mpiden d in¡c¡o de las accioñes civiles, penales y

Las aonfoversias que surjan entre 16 partes durante la eJecución dei co¡rato se resuelven mediante
Cualquiera de las partes tiene el derec ho a so¡iotar una coñciliación de¡Ío dd plazo de caducid ad co[espondierte seg ún lo señ dado en
d articulo 82 de la Ley N'32069. Ley General de Conháeiones Púb¡icas. sin perlu¡cio de recumral aóitqq en c6o no se negue a un
acuerdo entre ambas partes o se llegue a un auerdo parcid. Las controversias sobre nulidad del contráo solo pueden ser sometida a
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